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VISTO:

El Oficio N'344-2010-GRSM-DREIOAJ, de fecha 17 de
Mayo del 2010, Escrito que contiene el Recurso de
Apelación, Resolución Directoral Regional N" 1372-
2010-GRSM/DRESM, de fecha 29 de Abril del 2010;
Informe Legal N' 472-2010-GRSM/ORAL, de fecha 07
de Junio del 2010, y,

CONSIDERANDO:

Que, doña LINDAURA ARISTA VALDryh, interpone
Recurso de Apelación contra la Resolución Directoral Regional N" 1372-2010-GRSM/DRESM,
de fecha 29 de Abril del 2010, en el extremo que resuelve OTORGAR la Bonificación Personal
de tres (03) remuneraciones totales permanente por haber cumplido 30 años de servicios
oficiales, argumentando que la decisión tomada es contraria a lo que dispone la Constitución, la
Ley y Reglamento del Profesorado.

Que, la apelante argumenta que al emitirse la Resolución
Apelada no se ha tenido en cuenta que la Ley del Profesorado - Ley No 24029, así como su
reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 019-90-ED, que señala la gratificación por
cumplir 20 años de servicio a la docencia, se pagará sobre la base a Remuneraciones Totales
Integras; señalando además, que al emitirse la Resoluciófi Apelada no se ha pronunciado
adecuadamente sobre lo solicitado, pues sustenta el pago en lo regulado en la Directiva N'003-
2007-EF/76.01, norma de inferior jerarquía alaLey del Profesorado y su reglamento, dejando
de lado dispositivos constitucionales que en su momento fueron invocados, pues bajo éste
contexto no colrespondería el pago sobre la base de la remuneración total permanente, si no en
base la REMLINERACION TOTAL percibida.

Que, de acuerdo a los términos del recurso impugnatorio,
es de advertirse que se cuestiona los alcances de la Resolución Directoral Regional N' 1372-
2010-GRSM/DRESM, manifestando que se le causa perjuicio económico, en razón a que el
monto que se le ha pagado no es el que legalmente le conespondía pues éste pago debió ser
calculado en base a la remuneraciones integras percibida;

Que, cabe señalar que el Artículo 8o del Decreto Supremo
N'05 1-91-PCM, establece en su punto a) que "La Remuneración Total Permanente, es aquella
cuya percepción es regular en su monto, pennanente en el tiempo y se otorga con carácter
general para todos los funcionarios, directivos y servidores de la Administración Pública y estiá
constituida por la remuneración principal, bonificación personal, bonificación familiar,
remuneración transitoria, por homologación y bonificación por refqigerio y movilidad; de la
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mismamaneraenelpunto-b)del*i :Tcuerpolegalestableceque..LaRelunell iónTotal,
estii constituida por la Remuneración rotui p.r.anente y los conceptos remunerativos

adicionales otorgados por Ley expresa'

Que, si bien es ver{1{ 3ue 
el artículo 52" de la Ley No

24029- Ley del profesorado, concor¿unt"'"on".i unrcuro 2!3"-de su Reglamento' aprobado por

Decreto Supremo N; oiq-qó - ED, 
"r,"u"r"# 

qr" 
:] ry:Ñ 

ti"n" á"t""ho a- percibir dos

remuneraciones íntegras al cumplir *i"t"lzol años de ¡t*iti* 
iu *ujtt y veinticinco (25) el

varón, entendiéndoré "on'o 
remuneracion.Iiát"g'* a las remuneraciónes totales; también es

verdad que la pir""tiuá-Ñioo¡-zooz-{ ñá.ol,i"""tlni P::1la 
ejecución presupuestaria para

el año 2007, aprobada por Resolución Dtr:il;;"Ñ-01;3¿ 6ol-u,'ña't' señaia en su acápite c'l

in fine numeral o.¡, áJr artículo 6o, contrariamente precisa, que cuando se trate de los gastos

variables y ocasional;;;tffid", i r" ¿"ir"r.-fo. tor ¿rtícuros g" y 9" del Decreto Supremo

N" 0s1-e1-pcM, ;;; ;;;á;' "u a))il¡;;;i" de tas uoni¡"oiiones' beneficios v demás

conceptos rr**riiino;-¿;;;; ;"*" t" 
"rli*íJr 

po, zs v 30 ános de semicios' subsidios por

luto vacaciones *uncas, entre otros) ü"t,i.liJffi los íu""ionarios' directivos y servidores'

otorgados en base al sueldo, ,.,nun"ru'Jritil-i;;;; totur ton calculados en función a la

iti'rürlxpn¡'cróN ror AL PERMANENTE'

Que, el conflicto de normas advertido precedentemente

no puede ser resuelto en el procedimiintf uA,,'i"i't'otiuo po'q"" la administració-n no puede

eieicer el control dituso, ¿eúiao u.qu".ru'plii+¡;; d1,.yi"uto 138o de la Constitución

Éolítica der Estado, 
";;;;p;i.stad 

exclu.siva a los órganos Jurisdiccionales del Estado' que en

todo proceso, ¿" 
"*irir?il;"atbilüad "nt 

e una nonna constitucional y una norma legal'

preferir la primera, ;;il;;;; i", r*.rttu p"..i-it i".árma legal sobre toda otra norma de rango

inferior.

Que, además' de conformidad con lo regulado por el

numerar 4.2 derartículo 4o de la r-"y ñ"-)xos - r"y General der presupuesto para el Sector

público para el unJJóf O, regula qu" "lo, actos ád*¡n*t'otivos' de 
-adminis*ación 

o las

resoluciones administrativas que autoricr;";;;;;;" i.y" 
"n"i"es 

si no cuentan con el *édito

presupuestario "our'rfori¡rir" 
* ,1 ylrrríresto instilucional, baio exclusiva re^sponsabilidad

-det 
ritular de Ia nni¡áad, así como drr J;;"d"";; o¡i"1",t ar.7r'isupu"to v del Jefe de la oficina

de Administración, o los que hagan:': J;;;:"iW¡; dg'"'o po' eI artículo 7'de la Lev

i;;;;ll- Ley Generat áel Sxtáma Nacional de Presupuesto' '

Por lo expuesto y en uso de las atribuciones y facultades

conferidas por la Ley N". 27.867 ,;; {üt*J 
d" 'Gobi"*ot 

Regionales' sus Leyes

modificatorias, y 
"on'lu, 

visaciones ¿e ía oñcina negional de Asésoría Legal' Gerencia

Regional ¿" U.rurroilo Social V C"r"niiu C"n"*t Regional del Gobierno Regional de San

Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTIVTERO.- DECLARAR

INFUNDADO et Recurso de Ap"T"-óiñt"'p""'to por áoña LINDAURA ARISTA
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VALDIVIA, contra la Resolución Directoral Regional N' 1372-2010-GRSM/DRESM, de fecha
29 de Abril del 2010; confirmándose la misma y teniéndose por agotada la vía administrativa.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifiquese a la
interesada y a la Dirección Regional de Educación San Martín.

Reghtrese, Comuníquese y Archívese.


